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",lacionados en el articulo 3." y en el apartado 1 del articulo 8." del
Dccteto 2392/1972, de 18 de &¡osto, en la cuantía indicada en el
BJ'UPO A de la Orden del Ministerio de Asricuitura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del relativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tcrccro.-Haccr reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acccdcr.

Cuano.-Hacer saber que en caso de posterior ",nuncia a los
beneficios otorgados o incumI?limiento de las condiciones' estable
cidas para su dlsliute, se cxi&irá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin '1ucdarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o .nstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Dccteto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Dim:tor seneraI de industrias Aparias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. •

Dmo. Sr. Dim:tor seneral de industrias Aparias Y Alimentarias.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
28589 .RESOLUc/ON de 14 Ik octubre Ik 1986, Ik la

Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la SQla Ik lo ContenciOSlJ
AdministratillOlklaAudimcia TerriloriaJ Ik Vallado
lid en el 'recurso contenciOSlJ-administratillO p'romo
vido por don José Antonio Fern4ndez /IJzgalado

Excmos. Sres.: De órdcn délepda por el exeeIentísimo selIor
Ministro se publica, para. gcncral conoc:uniento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 28 de
julio de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso contencioso
administrativo número 10/1986, promovido por don José Antonio
Fernández Regalado, contra la Orden del Ministerio de la Presiden
cia del Gobierno de 17 de diciembre de 1985 Y la resolución del
Dim:tor general de la Función Pública de 13 de mayo de 1966,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que es inadmisible el recurso contencioso-adminis
trativo número 10/1986 a que este pronunciamiento se contrae,
tramitado con arreglo a la Ley 62{1978, de 26 de diciembre, sobre
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la
persona, a mstancia de don José Antonio Fcmándcz RcgaIado,
contra la Orden del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de
17 de diciembre de 1985 y la resolución del Dim:tor senera! de la
Función Pública de 13 de mayo de 1986. Sin hacer expresa
imposición de costas.»

Madrid, 14 de octubre de 1986.-EI Subscerctario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres....

28590 RESOLUCION Ik 14 Ik octubre Ik 1986, Ik la
Subsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala Segundo Ik lo
Contenciosa-AdministratillO Ik la Audiencia Terrila
rial de Madrid en el recurso contenciosa-administra
tivo promovido por doña Elena Maria Martínez
Larrarte.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo selIor
Ministro se publica, para genera! conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de
nOViembre de 1985 por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 467/1982, promovido por
doña Elena MarIa Martincz Larrarte, contra Resolución de la
Subscerctaria de la Presidencia del Gobierno de 30 de marzo de
1982, que desestimó el recurso de reposición formulado frente a la
de 24 de marzo de 1981, que denegaba su petición de acumulación

de sevicios a efectos pasivos, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: l.' Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 467/1982, interpuesto por la n:prescntaclón de
doña EIcna MarIa Martinez Lanartc, contra las resoluciones
descritas en el primer considerando. 2' Que debemos anular y
anulamos las referidas resoluciones impugoadas por ser contrarias
al ordenamiento juridic:o. 3,' Que debemos declarar y declaramos
el derecho de la aetora a que .. le computen, a efectos de fijación
de su pensión de derechos pasivos, los servicios prestados como
Auxilias eventual desde el 1 de octubre de 1941 al 30 de septiembre
de 1965, y eno con efectos económicos del 23 de noviembre de
1978, coDdcnando como condenamos a la Administración a la
liquidación y abono de los correspondientes atrasos. 4.0 No
hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 14 de octubre de 1986.-EI Subscerctario, Luciano
Parejo Alfonso.

ExClllos. Sres. O"

28591 RESOLUC10N Ik 14 Ik octubre Ik 1986, Ik la
Subsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
Ik la sentencia tJjetada por la Sección Tercera de la
Sala Ik lo ConunciOSlJ-AdministratillO Ik la Audien
cia Nacional, en el recurso ccntenciosa-administrativo
promovido por la Procuradora doña Maria Gracia
Garrido Entrena, en nombre y representación Ik doña
Maria Mercedes Samaniegc Aguera, Y otros.

Excmos. Sres.: De orden delegad' 1"": el excelentisimo selIor
Ministros, se publica para sencraJ conoc:uniento y cumplimiento en
sus propios términos, el filIlo de la sentencia dictada en fecha 31 de
mayo de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso conten·
cioso-administrativo nllmero 311.971, promovido por la Procura
dora doña MarIa Gracia Garrido Entrena, en nombre y n:presenta
ción de doña MarIa Merocdcs Samanicgo A¡üera, doña Concepción
Gan:Ia de Minao, doña MarIa del Carmen Serrano Nieto, doña
Cecilia Millán ~cz, doña MarIa Ileaoña Hcmando Lafucnte,
doña Morfa CcIia Aauayo Cid, doña Morfa del PiJar Lópcz del
Rincón Torrealba, doila Paloma de la Concepción Camina Peso,
doña Caridad Faix GonzdIez, doña Elena Balseiro Fernández.
doña Margarita Ofelía Sauz Pascua1, doña Carmen MarIa del PiJar
Cobo Iñl&ucz. doila MarIa de los Angeles Portillo Ortega, doña
MarIa defPiliir Gómcz Garda, don Manuel Bustos Moreno, doña
MarIa del Carmen Robles Santamaría, doña MarIa del PiJar
AIvarez Bravo, doña Dolores Zurita Martincz, doña Sagrario
Novoa Arroyo, doña AdcIa Ojcda Moneada, doña Esperanza Sácnz
de Santamaria Rojas, doña FcIisa Echcgoycn Castanedo, doña
MarIa del PiJar I>líz Lópcz, doña MarIa del Prado Ruiz Aroáiz,
doña Carmen Marta Sampcrio IturraIdc, doña Rosa MarIa Martin
Martín, doila MarIa Isabel de Pablo Peñalva, doña MarIa del PiJar
Saia Ballesteros, doña MarIa PiJar Sánchcz-Otstro Ortega, doña
Páloma Blázqucz Moralcs, don Pedro del Arco Arteo, doña Adclina
Pércz Chus!,. doña Anaela Morilla Soriano, doña MarIa Dolores
Martín del Mazo dofta MarIa del Carmen Zorro Pércz, doña
Amelía Maklonádo Merlo, don RaIilcI Pamplona Colas, doña
MarIa del Carmen Fcmándca de la Hoz y A1varcz, doña Maria
Consuelo FebrcI Valtucña, doña Concepción MarIa Luz Gonzálcz
Uscro, doña MarIa de los AnacIes Durán del Busto, doña MarIa
PiJar Gómcz Poyatos, doña Maria Teresa Polo Medina, doña
MarIa Jesóa Somalo Martín, doila Alicia De1pc\o Buen'!l..~oña
MarIa Nieves Maqucda del Fucao, doña MarIa dél Carmen \.JÍ1sanz
Pastrana, doña JotiefiDa Natividad Vivo Béjar, doña MarIa Antonia
Librán Garcla, doila MarIa Concepción Rivero Conesa, doña
MarIa del Carmen Maa Martinez de Migue~ doña MarIa PiJar
Martinez Asetúo, doña Ana RamJ= Garda, doña Esperanza
Gómcz Plaza. élolIa MarIa del Carmen Ballesteros Sánchcz, doña
Catalina Abellán Alonso, doña MarIa de la Paz Lópcz Pato, doña
Vir¡ínia Cordero DIez, doña MarIa del PiJar Serrano Moñoz doña
MarIa Dolores SacIiocs Moñino, doña MarIa José Cuadrado Prieto,
doña Gloria Serrano Berna1, don Luis Antonio Cuesta Utazu, doña
MarIa del Carmen Caballero Outimcz, doña MarIa del PiJar Prieto
Garcia, doña Ana Marina del Rfo Ruiz, doña MarIa del Carmen
Grcaorio Rodrfaucz, doña MarIa del PiJar Asis Sánchcz, doña Julia
FraíIe Pedroche, doila Emilia Prada Bcmabé, doña Rosa MarIa
Vialas GonzáIcz, doña Paloma A1mudcna Martincz Sánchcz, doña
MarIa Elvira Herrero Garda, doñaJlosa MarIa Fernándcz García,
doña Ascensión Midón Humanes, doña Maria Teresa Mediero
Bermúdcz, don Vicente Basilio A1varez Barrientos, doña Mercedes
Rodrlgucz Zarza, doña Emilia Gómcz Fic!l!:l$o, doña Ana Fernán·
dCl-Luengo Condes, doña Antonia Gómcz Limón de la Flor, doña
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MINISTERIO DE CULTURA

28592 ORDEN Ik 1$ Ik octubre Ik 1986 por la _ se
, dispt:JM'¡ ClUl'llÑimierUo Ikla _encía dietada por /0

AUdiencia Terriloria/ Ik Burgos, en recurso conten
c1a»lldministratlyo mI_ 146//981, interplleSto
por dtm IMI LMU G/III4It-AIICIJ.

lIDlo- Sr.: EII ~ recuno COIlteJlCioso.«dminis1ralívo número
1*/1982, lqIIido _ la Sala de lo ConlenciOlO-Adminislralvo
de' la AlIdjénc:j8 Terriloriü de Buqoo, interpuesto por don J0s6
1.IdI 0a6*t AJicI, COIlIIa ~uc:ión de la Subsecletaria' del
Ministerio de CulIUll, de fecha 22 de tebmo de 1982. ha recaIdo
_tenciaea 29 dejulio de 1986, cuya petle cIiIposilíva literalmente
dice< '

«I'aIlo: EII virIud de IOdo JQ ex__ Tribunal ha decidido
&1lteSellirtímv el _ interpuesto por don J0s6 Luis Gañán Anca,
COIlIIa la ~,de Ja SuboCcretarfa de Cultura, de 22 de
tebmo de 1982; liD JIIQDlIDCiamieD sobre __

A IU tiempo ~'e1 expediente a IU IlI'OCedcDCia cón
certificlci6n de _ ~uei6n, Wli6ndote' al rono de la Sa1a.»

, EIÍ ~,Virtu4 .¡ ea CumPlimlenio de'lo <ÍisPuesto en los arIIculosa103 'Ios.~"-u.» a), ile la,~, de 27, de diciemble de 1956,
de la JlIrisdicc:i6D Conlenciose>-AdmiJlistralív este

~ ba tenido.allilol dúponer que se cumpla ea sus~

,

I


